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CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO

Esta programación está adaptada al Contexto Educativo del IES Sierra de la Grana de

Jamilena, Jaén. Se trata de un centro educativo situado en una pequeña localidad a 17 km.

de la capital y tiene una población de alrededor de 3000 habitantes. Nuestro centro oferta

Educación Secundaria Obligatoria y está constituido por 6 cursos de la ESO, 21 profesores

(cuatro del departamento de Geografía e Historia) y 145 alumnos/as.

Este curso 2023-2024 consta de seis unidades: dos clases 1ªde la ESO, dos clases 2ª de la

ESO, una clase de 3ª de la ESO, de la que salen diez alumnos a diversificación ,una clase

de 4ªde ESO, de la que también salen diez alumnos a diversificación.

El alumnado, en líneas generales, proviene de familias de clase media y media baja. Existe

un Aula de Apoyo a la integración para alumnos con neae. que presentan dificultades de

diversa índole, DIA y necesidades educativas especiales,TDAH,compensación educativa ,

y alumnado de origen marroquí , dos de ellos de incorporación durante este curso a nuestro

centro y que desconocen el idioma. Este alumnado es atendido por una maestra de ATAL,

durante dos horas y medias semanales

Proyectos, Planes y Programas que se desarrollan en nuestro centro:

Nuestro centro es un centro dinámico en el que se desarrollan multitud de Planes y

Proyectos educativos, que suponen la implicación de todo el profesorado.

● Programa en Prevención de la Violencia de género. Pacto de estado

● PROGRAMA CIMA. Programas para la innovación y mejora del aprendizaje

- Inteligencia emocional

- Alimentación saludable

- Educación afectivo-sexual

- Ocio saludable: prevención del consumo de sustancias adictivas

● Plan de Igualdad de género en educación.

● Plan de salud Laboral y PRL

● Organización y funcionamiento de las Bibliotecas Escolares

● Programa de Centro bilingüe. Inglés

● Erasmus plus. Acreditación 2021

● Convivencia Escolar

● Prácticum Máster Secundaria



● Red andaluza “Escuela Espacio de Paz”

● Transformación digital educativa TDE

● Proyecto lector

● Programa ADA

MARCO LEGISLATIVO

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9

de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el

marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la

normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros

docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo

adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno

social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De

conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,

los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones,

innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de

organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario

lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la

Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita

la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación

de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración

educativa. ».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados

aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del

proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas

etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de

coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica,

incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco

establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».



Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de

2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica

elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico los Institutos de

Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo

establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias

específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de

su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de

situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de

las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del

citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

➔ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

➔ Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

➔ Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

➔ Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria.

➔ Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las
diferentes etapas educativas.

➔ Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los
centros, del alumnado y del profesorado



➔Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se
establece aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan
Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/23.

PRESENTACIÓN DE LA MATERIA ÁREA LINGÜÍSTICA

Artículo 8. Materia Lingüística de carácter transversal.

1. Según lo establecido en el artículo 9.9 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la Materia

Lingüística de carácter transversal se impartirá para el alumnado que presente dificultades

en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística.

2. Se podrá acceder a la Materia Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en

función de la información del curso anterior o durante el primer trimestre, a propuesta de la

persona que ejerza la tutoría tras la correspondiente evaluación inicial.

3. La programación ha de partir de los elementos curriculares de la materia de Lengua

Castellana y Literatura, integrando las competencias específicas, así como los criterios de

evaluación del mismo curso o de cursos anteriores en función de los resultados de la

evaluación inicial del alumnado que conforma el grupo. Los saberes básicos han de permitir

el desarrollo de las destrezas comunicativas: escuchar, hablar, conversar, leer y escribir.

4. La metodología desarrollará el enfoque comunicativo de la lengua, partirá de los intereses

y la motivación del alumnado, estará orientada al desarrollo de productos finales,

interesantes y motivadores para el alumnado, tales como obras de teatro, cómics,

campañas publicitarias, materiales y aplicaciones web, exposiciones orales, debates,

creación de textos escritos continuos, discontinuos y digitales, desarrollo intencional de la

lectura comprensiva, entre otros.

5. La Materia Língüistica de carácter transversal será evaluable y calificable como las

restantes materias. Los resultados de la evaluación se expresarán en los términos

establecidos en el artículo 13.

6. La incorporación y matriculación del alumnado a la Materia Lingüística de carácter

transversal se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y contando con la

conformidad de sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal.



Instrucción 11 Junio de 2022 establece , respecto a esta materia

1. El Área Lingüística de carácter transversal se impartirá para el alumnado que presente

dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística, como

alternativa a la Segunda Lengua Extranjera,una vez oídos los padres, madres o tutores

legales en el proceso de incorporación en esta área.

2. Se podrá acceder al Área Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en función

de la información recogida en el proceso de tránsito o durante el primer trimestre a

propuesta del tutor o la tutora tras la correspondiente evaluación inicial.

3. El desarrollo curricular debe partir de los elementos de la materia de Lengua Castellana y

Literatura, integrando las competencias específicas, así como los criterios de evaluación del

mismo curso o de cursos anteriores, en función de los resultados de la evaluación inicial del

alumnado que conforma el grupo. Los saberes básicos han de estar centrados en los

contenidos de los valores recogidos en los principios pedagógicos del artículo 6 del Real

Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

4. La metodología será activa y participativa, partirá de los intereses y la motivación del

alumnado, estará orientada al desarrollo de situaciones de aprendizaje que posibiliten la

creación de productos finales interesantes y motivadores para el alumnado, tales como

obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales y aplicaciones web.

Para el desarrollo de la presente programación, nos centraremos en las competencias

específicas 2, 3, 4 y 5; es decir, las relacionadas con la comunicación oral y escrita.
Los saberes conectados con estas competencias son los que más pueden contribuir a que

el alumnado que curse esta materia sea más competente desde el punto de vista lingüístico.

Además trabajaremos otras competencias.



Así por ejemplo el desarrollar la CE 6 será necesario para buscar y valorar información y

será preciso trabajar los saberes de la CE 9 para mejorar la producción escrita del

alumnado, por poner dos ejemplos.

En suma, la programación de esta materia tiene como guía generar un marco de trabajo en

el que, durante dos horas a la semana, los alumnos se enfrenten a situaciones de

aprendizaje en las que tengan que activar la escucha, la producción oral, la comprensión

lectora y la producción escrita a través de actividades que les ayuden a mejorar su

competencia lingüística y, por tanto, a comunicarse mejor.

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

RD 217/2022 de 29 de Marzo Artículo 6. Principios pedagógicos.

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta

etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los

diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí

mismos y promuevan el trabajo en equipo.

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las

competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza

básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita. ..

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo

del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la

responsabilidad.

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias

clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y

tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros,

al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo

diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo

planificado de dicha competencia.



Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas,
potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases

que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las

competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso

y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las

tecnologías de la información y la comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo

sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la

repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de

los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la

Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,

conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento

determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de

garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo

el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo

que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se

integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y

recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento

del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de

empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en

la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su

folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad

de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la

pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del

desarrollo del currículo.



h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá

la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la

diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de

mujeres y hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de

fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario

lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la

resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de

recopilación, desistematización y de presentación de la información, para aplicar

procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades

de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo

así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

OBJETIVOS DE LA ETAPA

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las

capacidades que les permitan:

a)Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a

las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como

valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía

democrática.

b)Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como

medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre

ellos.Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.



d)Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo,

los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas

básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas

en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g)Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar

decisiones y asumir responsabilidades.

h)Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana,

textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la

literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j)Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las

demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,

así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos,

valorados y respetados como patrimonio propio.

k)Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente

los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el

respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente,



contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y

medioambiental andaluza.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

m)Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n)Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la

comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro

de culturas.

ALUMNADO DE ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL

Durante este curso 2023/2024 trabajamos con dos grupos de 1ºA y 1º B , el primero

compuesto por 5 alumnos/as, y el segundo por 3. Los criterios para conformar los grupos

han sido la información recibida en los informes de tránsito y las evaluaciones iniciales.

Se trata de alumnos con carencias en la competencia comunicativa, particularmente en lo

que se refiere a la comunicación oral y escrita, tanto en la vertiente de comprensión como

en la de producción.

Para este curso hemos propuesto la creación de un folleto turístico de nuestra localidad,

aprovechando que contamos con el Programa de Erasmus, y que durante el curso visitarán

nuestro centro alumnado de Alemania

Asímismo, participaremos en la conmemoración de efemérides y seremos parte activa del

Plan Lector de nuestro centro



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU RELACIÓN CON DESCRIPTORES OPERATIVOS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DESCRIPTORES OPERATIVOS

2. Comprender e interpretar textos
orales y multimodales recogiendo el
sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista
y la intención del emisor y valorando su
fiabilidad, su forma y su contenido, para
construir conocimiento, para formarse
opinión y para

CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4,
C

3. Producir textos orales y
multimodales con fluidez, coherencia,
cohesión y registro adecuado,
atendiendo a las convenciones propias
de los diferentes géneros discursivos, y
participar en interacciones orales con
actitud cooperativa y respetuosa, tanto
para construir conocimiento y establecer
vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada
en diferentes contextos sociales.

4. Comprender, interpretar y valorar
textos escritos, con sentido crítico y
diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias,
identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la
forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a
necesidades e intereses comunicativos
diversos y para construir conocimiento.

CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2,
CD3, CC2, CE1

CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1,
CPSAA4, CC3

5. Producir textos escritos y
multimodales coherentes,
cohesionados, adecuados y correctos
atendiendo a las convenciones propias
del género discursivo elegido, para
construir conocimiento y para dar
respuesta de manera informada, eficaz y
creativa a demandas comunicativas
concretas.

CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2,
CD3, CPSAA5, CC2, CE1



6. Seleccionar y contrastar
información procedente de diferentes
fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos
de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e
integrarla y transformarla en
conocimiento, para comunicarla desde
un punto de vista crítico y personal a la
par que respetuoso con la propiedad
intelectual.

CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4,
CC2, CE3

9. Movilizar el conocimiento sobre la
estructura de la lengua y sus usos y
reflexionar de manera progresivamente
autónoma sobre las elecciones
lingüísticas y discursivas, con la
terminología adecuada, para desarrollar
la conciencia lingüística, para aumentar
el repertorio comunicativo y para
mejorar las destrezas tanto de
producción oral y escrita como de
comprensión e interpretación crítica.

CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2,
CPSAA5

Poner las prácticas comunicativas al
servicio la resolución dialogada de
conflictos,de la igualdad de derechos de
todas las personas, utilizando un
lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a
través de la palabra, para favorecer un
uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje.

CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1,
CC2, CC3



SABERES BÁSICOS

COMUNICACIÓN

LCL.2.B.2. Géneros discursivos

LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas,

descriptivas, dialogadas y expositivas.

LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y

adecuación.

LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito

personal: la conversación.

LCL.2.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito

educativo.

LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios

de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y

vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales

de los textos icónico-verbales y multimodales.

LCL.2.B.3. Procesos

LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra.

Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y

resolución dialogada de los conflictos.

LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes,

selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios

del lenguaje verbal y no verbal.

LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información,

textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición.

Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.

LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes.

La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e

icónico.



LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en

diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la

escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas

conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con

criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y

síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento;

comunicación y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización

de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de

comunicación.

LCL.2.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos,

de orden y de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales como

sustituciones pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis).

LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de

pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso relatado.

LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso

de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico

o digital.

LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto

escrito. Su relación con el significado

Reflexión sobre la Lengua

LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo

en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y

significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de

las oraciones o conexión entre los significados).

LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras

(funciones sintácticas)



LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los

cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores

denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales

de gramática. para obtener información gramatical básica.

Desarrollan la competencia en comunicación lingüística del alumnado a través del trabajo

de las diferentes destrezas lingüísticas con una metodología activa basada en el enfoque

comunicativo y el trabajo por proyectos.

Favorecen un aprendizaje competencial donde el alumnado tiene un papel activo en el aula,

con tareas de distinta dificultad que movilizan habilidades de nivel superior y proponen una

evaluación formativa y de metacognición, con instrumentos facilitados en el propio recurso.

Asimismo, promueven el uso responsable de herramientas TIC accesibles que favorecen el

desarrollo de la competencia digital del alumnado. Estos REA son en si mismos situaciones

de aprendizaje que preparan a nuestros alumnos y alumnas para los retos educativos del

s.XXI.

Se van a desarrollar contenidos del bloque de saberes básicos de comunicación
El proceso de aprendizaje se organiza en torno a un proyecto cuyo eje son los procesos de

comprensión y producción de textos escritos ligados al ámbito del aprendizaje.

COMPETENCIAS CLAVE

● Competencia en comunicación lingüística (CCL)

● Competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC)

● Competencia digital (CD)

● Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

● Competencia ciudadana (CC)

● Competencia emprendedora (CE)



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia,

cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes

géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y

respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para

intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Criterios de evaluación

3.2 Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones

orales formales de carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de

escucha activa y haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía

lingüística.

Competencia específica 4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido

crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas

principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el

contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades

e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Criterios de evaluación

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y

la intención del emisor en textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos

que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.

Competencia específica 5. Producir textos escritos y multimodales coherentes,

cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las convenciones propias del género

discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada,

eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.



Criterios de evaluación

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la

situación comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y

revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un

texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.

5.2 Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos

discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y

gramatical.

Competencia específica 6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes

fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en

función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y

desinformación, e integrar y transformarla en conocimiento, para comunicar desde un

punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

Criterios de evaluación

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de

diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de

lectura; organizarla e integrar en esquemas propios, y reelaborar y comunicar de manera

creativa adoptando un punto de vista crítico y respetando los principios de propiedad

intelectual.

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías

digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de la información.

Competencia específica 9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y

sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones

lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia

lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de

producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.



Criterios de evaluación

9.1 Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora

argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un

metalenguaje específico.

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento

explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

METODOLOGÍA

La materia de Área Lingüística se basará en la presentación de tareas en situaciones
de aprendizaje diversas para activar diferentes conocimientos y habilidades y, en

definitiva, adquirir competencias, uno de cuyos rasgos definitorios es ser ejecutables en

distintas situaciones.

Otro de nuestros principios metodológicos es la necesidad de partir de lo conocido y lo

simple para avanzar en el dominio de lo ignorado y lo complejo. Evaluaremos conjeturas

y concepciones previas, para corregirlas, si es preciso, y para ampliar la información a

través de la indagación personal o grupal, la reflexión y la discusión. La finalidad es que

el alumnado sea cada vez más autónomo y responsable de su proceso de aprendizaje.

En este marco, el papel del profesorado es el de proponer y gestionar las actividades

más adecuadas: orientar, de ayudar a discriminar lo esencial de lo irrelevante y de

promover un espacio de intercambio y reflexión en cuya construcción ha de participar el

alumnado a través de la búsqueda y la investigación.

Debemos actuar como guía y establecer y explicar los conceptos básicos necesarios.

También diseñará actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial

inicial del alumnado y tengan en cuenta la atención a la diversidad.

Partiendo de un enfoque comunicativo y funcional, el aula será un espacio privilegiado

para el diálogo en el que desarrollar usos comunicativos eficaces y adecuados.



Queremos generar entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de

comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje. Queremos promover
situaciones comunicativas para propiciar la interrelación de las diferentes
habilidades lingüísticas propiciando espacios de comunicación dentro y fuera del aula.

Pretendemos que nuestra metodología sea interactiva, funcional, orientativa y diversa

en cuanto a la propuesta de actividades y contextos e integradora de diferentes saberes

(esto último, en relación con la interdisciplinariedad, nos invita a servirnos de

perspectivas y herramientas de otras disciplinas y a promover que el alumnado active

habilidades y conocimientos adquiridos en otras materias para enriquecer su

aprendizaje).

Se trabajarán técnicas para mejorar la comprensión lectora A partir del título y de

las imágenes, se pedirá a los alumnos y alumnas que traten de imaginar de qué podría

tratar el texto en cuestión. De este modo, captaremos el interés de la clase y la

introduciremos en la sesión. Además identificaremos palabras desconocidas ,

Se realizará también la lectura de forma conjunta y en voz alta con el propósito de

practicar la ortofonía y mejorar la dicción. En la medida de lo posible, se procurará que

todo el alumnado intervenga. Se trabajará la comprensión mediante la aclaración de

términos cuyo significado sea desconocido, el resumen oral y la formulación de

preguntas sobre el contenido para estimular el diálogo y asegurar que el texto se

entienda correctamente. De este modo se trabajará tanto la comunicación oral como
la escrita. Se realizarán también actividades de comprensión lectora, reconocimiento

de tema e intención comunicativa, ideas principales, resumen…

Otras actividades se centrarán en el estudio de la palabra: categorías gramaticales,
formación de léxico, ortografía…

Se dedicará también atención a las técnicas de trabajo intelectual, sean de análisis

(subrayado, anotaciones al margen), síntesis (esquema, cuadro sinóptico, mapa

conceptual) y memorización (clasificación, acróstico, historia), así como a la búsqueda y

selección de información.

La metodología, en definitiva, será activa y participativa, partirá de las necesidades del

alumnado y generará situaciones se aprendizaje que posibiliten la creación de

productos finales interesantes y motivadores para el alumnado

MATERIALES Y RECURSOS



No se usará libro de texto. Combinaremos el uso de materiales impresos y digitales,

aunque primarán los primeros sobre los segundos. Las docentes serán quienes se

encarguen de recopilar y llevar al aula los materiales de trabajo y los documentos

audiovisuales. Procuraremos, de forma general, que las fuentes de información

propuestas al alumnado sean diversas y les resulten atractivas y motivadoras.

EVALUACIÓN
Evaluación Inicial

Según el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023 la evaluación inicial del alumnado

ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las

materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones.

La evaluación de los resultados por parte del Equipo Docente se realiza durante la primera

quincena de Octubre con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su

caso, las medidas educativas adoptadas, así como el nivel de desarrollo de las

competencias específicas de las materias de la etapa

La Evaluación Inicial tiene un carácter cualitativo y no necesariamente cuantitativo, por lo

que se utilizan instrumentos y mecanismos para detectar posibles potencialidades y/o

necesidades del alumnado para el presente curso. Dichos instrumentos serán:

- la observación del alumnado durante las primeras semanas de curso

- la participación activa del mismo en lecturas y expresión oral

Evaluación: criterios de calificación y herramientas:

En el art. 10 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad

Autónoma de Andalucía se dice que:

● La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,

competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva.



● Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las

competencias específicas.

● La evaluación tendrá en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en

consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición

de las competencias clave.

● Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los

profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los procedimientos,

criterios de evaluación y calificación.

En el artículo 11 de la citada Orden se afirma que…:

● Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros,

coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del

alumnado.

● Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la

autoevaluación del alumnado.

● Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su

propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en

las programaciones didácticas.

En el artículo 14 de la citada Orden se establece que…

● La calificación de la materia ha de ser establecida tomando como referencia la

superación de las competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán

como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el

grado de consecución de las competencias específicas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Por lo que respecta a los instrumentos de evaluación, algunos de los que nos podemos servir

para evaluar los distintos criterios de evaluación serán

● Observación directa

● Exposiciones orales



● Participación en clase

● Trabajo en grupo

● Debates

● Trabajo de investigación

. Teniendo en cuenta la diversidad del alumnado (ratio, ritmo de aprendizaje, posibles carencias

o rápidos avances, espacios, tiempos, motivación…) se recurrirá a los instrumentos de

evaluación que se estimen más convenientes. La propuesta, por tanto, no tiene carácter

exhaustivo ni exclusivo, sino flexible.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La calificación de Área Lingüística será resultado directo del trabajo que cada alumno

desarrolle en el aula. Los distintos instrumentos de evaluación usados para medir el grado

de adquisición de los criterios de evaluación contribuirán a calcular la calificación de

alumno.

Para ello registraremos, al menos semanalmente, el grado de desempeño que el alumno ha

conseguido en la realización de las distintas actividades. Durante el trimestre, se hará uso

de instrumentos de evaluación que permitan evaluar los distintos criterios de evaluación

previstos.

Entre estos instrumentos estará la valoración de algún tipo de los productos finales

señalados en la metodología (ensayos, cómics, producciones literarias, campañas

publicitarias, textos propios de los medios de comunicación, trabajos de investigación, etc.).

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Esta enseñanza es, en sí misma, una medida de atención a la diversidad, lo que no es

óbice para que se atienda a los distintos tipos, ritmos y estilos de aprendizaje,

favoreciendo que cada alumno desarrolle sus capacidades de acuerdo con sus
posibilidades reales de trabajo.



Iremos adecuando los tiempos de realización de las tareas a los alumnos que necesiten

más tiempo. Por ello, en el contexto de la evaluación continua, se medirán los avances

de cada alumno a partir de la situación de partida personal y sus posibilidades de trabajo.

Por lo que respecta a las actividades, en caso de que sea necesario, diversificaremos la

vía de acceso a las actividades a través de estrategias o materiales también diversos.

Por ejemplo, en momentos concretos, podremos buscar la colaboración del alumnado

para que participe en la selección de las actividades más adecuadas; presentaremos

actividades que permitan diversos niveles de ejecución y permitiremos diferentes ritmos

en la realización de las tareas (profundización, extensión, plazos de entrega, etc.);

vincularemos las actividades a problemas y situaciones cercanos al alumnado

(situaciones e aprendizaje).


